
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veinticinco (25) de Mayo del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2001 - 00545 (J. O. 13 C. M.).

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho y en atención a lo solicitado en el  memorial  que  obra a  folio
preliminar del presente cuaderno, allegado por la parte interesada el 19 de
abril pasado (carpeta No. 03 - derivado No. 005 del expediente digital), el
Despacho,

DISPONE:

1. Ordenar a la memorialista que suscribe el escrito anterior1,  estarse a lo
dispuesto en proveídos calendados 10 de Junio del año 2022, mediante los
cuales  se ordenó poner en conocimiento de los integrantes de la Litis lo
resuelto por el superior (Juzgado Veinte Civil del Circuito de ésta ciudad),
quien mediante providencia calendada 20 de Abril del año 2022, resolvió
declarar  bien  denegado  el  recurso  de  apelación  formulado  por  la  parte
demandada en contra de la providencia de fecha 25 de octubre del año 2019
y además se ordenó la remisión del expediente que se cita en la referencia a
la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de
Sentencias de esta ciudad capital – Juzgado Diecisiete (17) Civil Municipal
de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, para lo de su cargo, acorde a lo
dispuesto por el  artículo 8°, inciso 2° del Acuerdo No. PSAA-13-9984 de
fecha 05 de septiembre del año 2013 del C. S. de la J., Sala Administrativa,
en concordancia con el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de fecha 26 de mayo
del año 2017 proferido por el C. S. de la J. – Presidencia (carpeta No. 003 -
derivados No. 003 y 004 del expediente digital).-

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el oficio No. RE-CG-25 de
fecha 19 de noviembre del año 2021, proveniente del Juzgado en mención
(carpeta No. 003 - derivado No. 001 [folio 51] del expediente digital).-

2.  Por  consiguiente,  se  ordena  por  conducto  de  la  secretaría  de  este
Despacho proceder de conformidad, acorde a lo ordenado en los citados
proveídos calendados 10 de julio del año 2022 (carpeta No. 003 - derivados
No. 003 y 004 del expediente digital).-

3. Ofíciese al Despacho Judicial que corresponda y déjense las constancias
de rigor.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES

1 Carpeta No. 003 - derivado No.005 del expediente digital.



Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  087, hoy 26 de mayo de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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